
   

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veinticinco (2025).  

 

 

  

Al Despacho de la Sra. Juez informando: 

 

Pronunciamiento en tiempo: 

 

  SI  NO 

 Avocar Conocimiento   

x Cumplimiento del auto anterior x  

 La anterior providencia se encuentra 

ejecutoriada 

  

 Venció el término anterior   

 Venció el traslado anterior   

 Las partes se pronunciaron en tiempo   

 Venció el término de notificación   

 La parte demandada se notificó   

 Para dar aplicación al artículo 440 CGP   

 Contesta demanda    

 Recurso de reposición - Apelación   

 Subsana demanda en tiempo   

 Venció el término de emplazamiento   

 Solicitud de suspensión   

 Solicitud de terminación   

 Solicitud medidas cautelares   

 Venció término artículo 317 CGP   

 Requerir artículo 317 CGP   

 Respuesta oficina de registro   

 Liquidación costas   

 Liquidación crédito    

 Despacho comisorio diligenciado   

 Previa consulta con el Despacho   

X Resolver la anterior petición: Diligencias de notificación – Llamado en garantía 

solicita expediente 

  

 

 

 
OLGA SOFÍA GONZÁLEZ BARAJAS 

SECRETARIA 

 

 

 
s.g. 

 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CARRERA 10 N° 14-33 PISO 18 EDIFICIO H.M.M.  
J56cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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